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S U M A R I O . 

facción doctrinal: Indemnizaciones á los Ingenieroe de 
-•linas.—Sección Oficial, «Gaceta de Madrid». —AfisceZánert; 
¿VUe será ello?—El Vargas.—Noticias varias—Movimien-

™' Puerto de Cartagena: Importación y Exportación. 
~"oeccio)i Mercantil: Marcha de los morcados.—Obaervacio-
®̂  meteorológicas.—Bolsa. —Cuadro de material para mi-
^^•~8eccion de anuncios. 

INDEMNIZACIONES 
Á LOS INGENIEROS DE MINAS. 

a u n q u e m u c h a es su ex tens ión , nos c reemos 

"Ongaclog á ciar cabida al i iupor ta i i te Rea l Dec re to 

î̂ '̂ í Con el t i tulo au ted icho . publ ica la Gace t a de 

ladr id en su n ú m e r o 127, co r respond ien te al 7 del 

•^ti-ial, po rque sus disposiciones afectan en al to 

S âdo á los particulares y sociedades interesados 
'̂  'a i ndus t r i a m i n e r a y po rque sus efectos causan 

^stüdo desde el mismo dia de la p romulgac ión . 

Mucho hay que alabiir éu la actividad que el se-

'̂ '•' B . E u g e n i o Mon te ro Ríos viene desp legando 

•^^sde el Minis te r io de F o m e n t o á que su recono-

^^a i lus t ración le ha l levado: m u c h a s es su b u e n a 

^' y notorio su deseo de p rocu ra r el bien; pero por 

° luismo que todo es to t a n t o le favorece, sent i 

d o s que se b a y a e laborado disposición t an impor 

t ó t e con el sigilo que tal vez quepa en un modus 

^'^endi, pero que s e g u r a m e n t e no s ien ta m u y b ien 

^0 ii iaterias que fijan t r ibu tos y e m o l u m e n t o s que 

^ ' u d u s t r i a ha de pagar , sin s iquiera l iabar sido 

"a tüada á consejo. 

^ o que re mos calificar, con lo dicho, de m a l a la 

^^^^fucciún suscr i ta por el señor Min i s t ro de F o -

^ 6 n t o ; pe ro como desde luego es imperfecta , si-

"Uiera por ser obra del h o m b r e , mejor hub ie r an 

•°*bido las observac iones á que i n d u d a b l e m e n t e la 

"3isma se p re s t a y que tal vez h a g a m o s más ade -

^^te, an te s de t ene racc ión ejecutiva, que después 

^^^ es to h a sucedido . 

E l m i s m o Rea l D e c r e t o c o m p r e n d e á la vez el 

•"^eglameiíto orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s de 

Minas , que por su g ran extens ión y por in te resa r 

so lamen te al referido cuerpo, omi t imos publ icar . 

INSTRUCCIÓN 
P A E A B L ABONO D E I N D E M N I Z A C I O N E S Á L O S 

I N G E N I E B O S D E L C U E R P O NACIONAL D E MINAS 

Y P E B S O N A L S U B A L T E R N O D E L RAMO. 

CAPITULO I . 

Servicio del Estado. 

Artículo 1." Los individuos del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas y los del personal auxiliar facultativo del 
ramo, devengarán indemnizaciones en los diferentes 
servicios y comisiones á que estén afectos, arregladas á 
los tipos que á continuación se expresan. • 

Art. 2.° La indemnización do los Inspectores gene
rales, en las visitas y comisiones que se los confieran á 
las provincias, será de 40 pesetas diarias. En el caso 
de que las visitas ó comisiones tengan lugar para las 
islas Canarias, la indemnización será de 1.500 pesetas 
mensuales, y de 1000 también mensuales si se verifican 
en las islas Baleares. 

Art. 3.° Los tipos diarios para la indemnización de 
campo en cualquiera servicio oficial desempeñado fue
ra de la residencia ordinaria, serán los siguientes: 

P tas . 

Ingenieros Jefes de provincia ó de servicios. 25 
Ingenieros 20 
Atixiliares 15 
Art. 4." Los Ingenieros y Auxiliares de todas clases 

tendrán también derecho á indemnización por los con
ceptos siguientes: 

1.° Por residencia eventual. 

2.° Por traslación, ya sea dentro de la misma pro
vincia en que sirvan, ya á otra diferente. 

3.° Por gastos materiales del trabajo mismo. 
Art. 5." Los tipos diarios para las indemnizaciones 

en los casos de residencia eventual serán la mitad de 
los marcados en el artículo 3.°. 

Art. 6.° La indemnización por traslaciones se redu
cirá al coste del movimiento, su asiento de primera cla
se para los Ingenieros de todos los grados, y de segun
da para los Au.xiliares; y cuando el viaje tenga que ha
cerse á caballo, se incluirán los gastos justificados de 
caballería y mozo. 

Art. 7.° La indemnización por gastos materiales 
del trabajo se limitará al coste justificado de los peo
nes empleados en el servicio de c&mpo, y al importe de 
los gastos ocasionados por el trasporte de instrumen
tos y demás material que reclame su ejecución. 

Art. 8.° Los tipos anuales para la indemnización 
en el servicio de inspección y vigilancia do minas y fá
bricas serán los siguientes: 

Por cada heetá- ^°^, c.ida fá-
^ ^ bricameta-

reii. demarcada. , , . 
Jurgica. Pesetas. Pesetas. 

Ingeniero Jefe. . . 
Ingeniero encargado. 
Auxiliar encargado. . 

O'IO 2 
0'25 5 
0'15 3 


